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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N°1 “Bernardino Rivadavia”

[bookmark: _GoBack]Chascomús, 12 de Mayo de 2026
Sr. Presidente 
Honorable Concejo Deliberante
Oscar Freddy Toledo

De nuestra consideración:

Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

CREACION PLAZA EN BARRIO EL HUECO

VISTO:
El lote ubicado en la esquina de las calles Rivadavia y 12 de octubre, de este Ciudad.
CONSIDERANDO:
Que la creación de plazas constituye una política urbana esencial para garantizar el derecho al esparcimiento, la integración social y el cuidado del ambiente;
Que una plaza es un lugar de encuentro y convivencia, promoviendo un espacio accesible para todas las edades;
Que son los propios vecinos quienes han asumido las tareas de mantenimiento básico como corte de pasto y limpieza, utilizando el lote de manera espontánea como espacio de recreación donde las niñas y niños del barrio desarrollan actividades lúdicas;
Que esta apropiación comunitaria evidencia una necesidad concreta y preexistente de contar con un espacio verde, así como el compromiso de la comunidad con el cuidado del lugar;
Que transformar un terreno abandonado en una plaza, no sólo mejora el entono, sino también genera comunidad convirtiéndolo en un lugar de encuentro;
Que la falta de espacios verdes accesibles en un barrio, afecta directamente la calidad de vida de los vecinos que lo componen;
Que una plaza incentiva y facilita las actividades culturales, recreativas y comunitarias;
Que estos espacios contribuyen a la generación de memoria colectiva, al albergar experiencias compartidas que se integran a la historia cotidiana del barrio, brindándole identidad.
Que el Honorable Concejo Deliberante posee facultades para disponer sobre el ordenamiento territorial, el uso del suelo y la planificación urbana en beneficio de la Comunidad;
Que, de acuerdo con la Ley Orgánica de las Municipalidades, corresponde que el cuerpo solicite tal medida a través de una Ordenanza  en los términos del artículo 77 del citado cuerpo legal;
Por ello, el Bloque UCR en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, propone lo siguiente:
PROYECTO DE ORDENANZA
ARTÍCULO 1º: OBJETO. Declárese de Utilidad Pública el inmueble identificado catastralmente como: Circ. II - Secc. D - CH 85 - MZ 85K - PC 9 - Pda. 22048, con destino a la creación de una Plaza Pública y Espacio Verde de Uso Comunitario.
ARTÍCULO 2º: AFECTACIÓN Y DISEÑO. Aféctese el inmueble al dominio público municipal. El Departamento Ejecutivo (DE) deberá garantizar que el diseño incluya:
a) Forestación con especies nativas
b) b) Mobiliario urbano y áreas de descanso.
c) c) Luminarias LED y senderos accesibles según normativa de eliminación de barreras arquitectónicas.
ARTÍCULO 3º: PARTICIPACIÓN. Facúltese al Departamento Ejecutivo a conformar una "Mesa de Gestión Participativa" con vecinos para el diseño y plan de mantenimiento del espacio, bajo la supervisión técnica de la Secretaría de Obras y Servicios  Públicos
ARTÍCULO 4º: PRESUPUESTO. El gasto que demande la presente será imputado a la partida presupuestaria correspondiente.
ARTÍCULO 5º: De forma.
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